
  
  “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 

 
Lima, 21 de marzo del 2024 

Oficio Nº 01-TEN/COESPE-2024 
 
Sr. Lic. Rudy Eduardo Llactas Abanto 
Decano Región Lima – COESPE 
colegioestadisticolima@gmail.com 
 

Asunto: Se solicita información administrativa del colegiado COESPE Nº 203,  
en calidad de urgente 

 
De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo y a la vez se informa que el presente TEN 2024 en su sesión del 21/03/2024 
acordó solicitar la siguiente información administrativa a su Despacho, respecto al colegiado COESPE 
Nº 203 Burga Cabrejos, Ramiro Enrique lo siguiente, bajo su entera responsabilidad legal e 
institucional: 
 

1) Cuáles son las fechas que el Consejo Nacional indicó como plazo máximo para cancelar los 
pagos por afiliación al COESPE en todas las regiones, para participar como miembro habilitado 
como elector o ser candidato en el presente proceso electoral 2024. Enviar copias con fuente 
de publicación o documentos. 

2) Conforme al comunicado 4 (anexo 1) emitido por el Consejo Nacional COESPE, el colegiado 
Burga Ramírez está habilitado al 31 de enero del año en curso, es decir ¿realizó el último pago 
de fraccionamiento el 08/02/2024 al COESPE Región Lima, conforme al comunicado 7 (anexo 
2) emitido por el Consejo Nacional COESPE?  

3) Indicar fechas de depositó de pagos fraccionados que ha realizado al COESPE Región Lima el 
colegiado Burga Ramírez, enviar copia de vouchers (recibos) de pagos. 

4) ¿Hasta qué fecha cubre la cotización que efectuó el 06/02/2024, por el monto de S/. 1000.00 
(Un mil y 00/100 soles) el colegiado Burga Ramírez para ser considerado habilitado?   

5) Cuál es la fecha de emisión de la constancia de habilitación que ha entregado el COESPE 
Región Lima al colegiado Burga Ramírez. Enviar copia de la constancia de habilitación. 
 

Información que se requiere de suma urgencia y se encuentra en los archivos del COESPE 
Región Lima. Favor de enviar a más tardar 10:30 a.m. del 22/03/2024. 
 
Agradezco por la atención oportuna que brinda al presente oficio. 
Atentamente, 

 

Mg. Violeta Alicia Nolberto Sifuentes 
Presidenta TEN COESPE 2024                                                                                               Pág. 1 
 
CC: Decano Nacional COESPE, Dr. Santiago Montenegro Canario. Mg. Fredys Trujillo Custodio Secretario TEN 
2024 y Lic. William Anchiraico Agudo Vocal TEN 2024. 

 

COLEGIO DE ESTADISTICOS DEL PERU 
Ley Nº 29093 – Promulgada 28/09/2007 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PERU- TEN-2024 

mailto:colegioestadisticolima@gmail.com


ANEXO 1 

 

              Fuente: https://coespe.org.pe/archivos/cen/comunicado%204%20CE-Coespe-2024.jpeg 

 

ANEXO 2 

 

Fuente: https://coespe.org.pe/archivos/cen/Comunicado%207.jpeg 
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